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  - En la ciudad de 
Córdoba, a once días del mes de 
abril del año dos mil veinticinco, 
se reúne el HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, bajo la presidencia del 
señor Decano PABLO RECABARREN, la 
presencia de los representantes de 
los distintos estamentos, 
considerando los siguientes 
asuntos: 
 

I.  
ACTA. 

 
SR. DECANO. - Se da cuenta del Acta 3 del 11 de abril de 2025, la que, 
de no formularse observaciones en el plazo reglamentario, se la dará por 
aprobada.  

 
II. 

INFORME DEL SEÑOR DECANO. 
 

SR. DECANO. - Vamos a empezar con dos noticias tristes. El fallecimiento 
de Sabrina Bottcher, una persona joven, graduada de la Casa, de 
Biomédicas; falleció en un accidente en Suiza. Creo que es de destacar 
que su corazón fue donado, ya está funcionando en el cuerpo de otra 
persona. Y también tomé conocimiento del fallecimiento de Mateo Morales, 
un chico que militaba en la agrupación CEU; son hechos tristes y lamento 
siempre, profundamente, la pérdida de estudiantes que, si bien son 
muchos, estamos llegando casi a los 14,000 estudiantes de la Facultad, 
siempre son el principal motivo de nuestro trabajo, de nuestro esfuerzo 
también; es un poco perder algo que se parece mucho a un hijo. Lo que sí 
les voy a pedir a la gente del CEU, es el contacto de la familia, porque 
tenemos la costumbre de contactar con la familia y ofrecer desde la 
Facultad, en lo que podamos ser útiles y por supuesto, las condolencias. 
 
* El 2 de abril se celebró el Día del Veterano y de los Caídos en la 
Guerra de Malvinas. Ya se hizo en la sesión anterior un minuto de 
silencio por los Caídos. 
 
* El 6 de abril se celebró Aniversario de fundación Museo de Mineralogía 
y Geología "Dr. Alfred W. Stelzner." 
 
* Entre el 8 y 11 se desarrolló un evento que fue un recordatorio de la 
visita de Einstein y otros científicos hace 100 años a nuestra ciudad. 
Hubo una serie de conferencias en la Academia Nacional de Ciencias y en 
nuestra Facultad. En ese entonces, la Facultad tuvo la responsabilidad 
de llevar adelante todo lo que fueron las conferencias de la época, 
porque en esa época no existía FAMAF; la ciencia estaba muy focalizada 
en la Academia y en esta Facultad. 
 
* El 10 celebramos, entre comillas, el Día del Investigador Científico y 
Tecnológico, el sistema de promoción de la Ciencia, al igual que las 
universidades públicas, no estamos pasando por un buen momento, pero de 
todas formas es importante destacar la labor de los científicos que 
están trabajando, fundamentalmente, para mejorar la calidad de la vida 
de las personas. 
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* Los días 9 y 10 se desarrollaron las actividades o no actividades, 
propias de la protesta convocada por los sectores gremiales. El 9 hubo 
abandono de tareas, fundamentalmente en el sector no docente y el día 
10, fue el día de paro con un parcial de acatamiento, pero también con 
una partida de una marcha desde la esquina de este edificio. 
 
* Prosecretaría de Concursos informa que el día 10 se abrieron las 
inscripciones para el 1° llamado a concursos Docentes 2025 con más de 20 
cargos entre Profesores Regulares y Auxiliares. 
 
* La Prosecretaría de Relaciones Internacionales informa que entre el 31 
de marzo y 1 de abril participamos de la Asamblea General de la AUIP 
(Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado) que se realizó en 
la UNC. En ese marco, tuvimos reuniones con autoridades de la 
Universidad Politécnica de Madrid y de la Escuela Superior Politécnica 
del Litoral (Guayaquil, Ecuador), y firmamos un convenio de cooperación 
e intercambio con la Universidad del Azuay (Cuenca, Ecuador). 
 
* El 3 de abril recibimos la visita de Emmanuel Simantov, responsable de 
movilidad internacional de la École des Ponts para avanzar en convenios 
de doble titulación y movilidad académica, y se brindó una charla 
informativa para estudiantes de la Facultad. Se destaca que dos 
estudiantes de la Facultad fueron seleccionados para realizar una doble 
titulación en la École des Ponts a partir de septiembre 2025, en el 
marco del programa ParisTech. 
 
* El 7 de abril dio inicio un curso de alemán nivel intermedio, para 
docentes e investigadores de la Facultad, dictado por el programa DAAD 
en la UNC. Uno de los problemas que hemos tenido siempre para aumentar 
la cantidad de estudiantes de intercambio entre Argentina y Alemania es 
el idioma. Así que muy interesante que se estén dando cursos de alemán; 
no nos fue difícil hacerlo dentro del programa de movilidad con Francia, 
pero con Alemania siempre tuvimos problemas y en ese sentido, la 
Universidad Tecnológica Nacional nos lleva muchos años de ventaja. Yo 
vengo trabajando con el de DAAD hace bastantes años, con buenos 
resultados. 
 
* El 8 de abril participamos de la "Jornada de Cooperación Técnica 
Internacional Multiactor y Universidades", organizada por la Dirección 
de Cooperación Internacional de la Cancillería argentina. El objetivo es 
relevar las capacidades de las universidades para misiones de 
cooperación técnica Sur-Sur y mostrar algunas experiencias exitosas. 
 
* Nuestra Vicedecana, la Dra. Magalí Carro Pérez, se encuentra 
finalizando el curso de Decanos, auspiciado por la agencia alemana DAAD 
en la Universidad UTEPSA en Bolivia. Este es el mismo curso que hizo el 
año pasado. Tiene dos instancias, una se desarrolló en Europa, Alemania, 
España; otra, en Bolivia, que es donde está en estos momentos y también 
muchas instancias a distancia, en forma remota. La Doctora Carro Pérez 
accedió a una beca, no hay costo para la Facultad en estos viajes. 
 
* Entre los días 31 de marzo y 2 de abril el profesor Francisco 
Delgadino y quien les habla, dieron una conferencia y participaron de la 
feria Smart Cities 2025 en la ciudad de Medellín, Colombia. Como ya se 
anticipó en una sesión anterior, la organización cubrió los gastos de 
estadía y el Profesor Delgadino y yo nos pagamos respectivamente los 
pasajes, para no comprometer fondos de la Facultad. Esta feria se viene 
haciendo desde hace 6 años y hace 6 años que participamos, en calidad de 
coorganizadores. Muchas veces incluso, coorganizando con la 
Municipalidad de Córdoba que también participa. Había un grupo 
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interesante de argentinos en esta feria, que se hace siempre en Córdoba 
y en alguna otra ciudad. 
 
* La Secretaría de Asuntos Estudiantiles nos informa que se comenzó la 
recopilación de huellas digitales para habilitar el acceso al 
bicicletero seguro. Además, en el marco del Día del veterano y de los 
Caídos en la Guerra de Malvinas, se organizó una charla con 
excombatientes, generando un espacio de reflexión y memoria. También se 
coordinaron visitas técnicas a distintas empresas: 20 estudiantes 
participaron de la visita a Leistung, 30 a FADEA y 90 al Ferreyra, 
fortaleciendo el vínculo entre la formación académica y el ámbito 
laboral. Se dio inicio a la Copa Estímulo de Deportes, fomentando la 
integración y el deporte entre los estudiantes. 
 
* La Secretaría de Extensión informa que se realizó una charla 
informativa a estudiantes de Ing. en Agrimensura, sobre Programas de 
Preincubación. De hecho, esta mañana estuve participando en la 
presentación del Ideatón de la UNC, que es un evento de resolución de 
desafíos orientados al sector productivo, en el cual se presentan 10 
desafíos y los diferentes grupos trabajan intensamente durante toda la 
jornada para proponer soluciones a estos desafíos. 
 
* La Secretaría de Investigación y Desarrollo informa que se está 
llevando a cabo la Semana Nacional de la Ciencia, con actividades a 
puertas abiertas en los distintos Institutos de nuestra la Facultad. 
Aprovecho para recordar que somos la Facultad que se vincula con la 
mayor cantidad de institutos de doble dependencia CONICET y además, de 
contar con institutos que son propios de la Facultad. 
 
* En los próximos días, la SECyT realizará el pago de las cuotas de los 
subsidios comprometidos y se notificará los resultados de las becas 
otorgadas por SECYT. La Secretaría Técnica informa que ha estado 
trabajando mucho en trabajos que se han hecho en ambas sedes de la 
Facultad. En el Edificio Centro, se trabajó en el Aula/ Laboratorio 
Nº201, se comenzó en el mes de marzo la realización de la instalación 
eléctrica nueva, en las mesadas de laboratorio, porque había habido un 
problema con esa instalación. En el Aula Magna se completó el trabajo de 
actualización de luminarias a tecnología LED en todo el interior, 
reemplazando conductores y artefactos en mal estado. En el laboratorio 
de Diversidad Biológica II se concluyó la readecuación de la instalación 
eléctrica completa del sector, instalando cañerías nuevas, conductores, 
tomas, llaves y luminarias con tecnología LED. En los patios internos de 
este edificio, compartidos con la Academia Nacional de Ciencias se está 
desarrollando la limpieza profundade los patios compartidos por ambos 
edificios, tarea que se realiza en conjunto con el personal de Servicios 
Generales y de la Academia de Ciencias. Para facilitar la limpieza con 
máquina hidrolavadora, se está realizando la instalación de una nueva 
canilla de servicio y toma corriente, que no existía. Este mes, se 
instalarán las mayas antipalomas en el sector del cuarto piso y patios 
internos de laboratorios. 
El ascensor que se había quemado la vez pasada, ya la Secretaría de 
Planeamiento Físico adjudicó la obra y se encuentra en las etapas 
finales de recuperación; un trabajo bastante costoso y que tuvo un 
problema de demora cuando la inflación se disparó, en el cambio de 
gobierno y muchos oferentes retiraron las ofertas, porque no estaban en 
condiciones de sostener los precios originales. Pero afortunadamente, se 
está llegando a su fin. 
 
* Se está trabajando en la impermeabilización de los techos de nuestra 
Facultad, y también en techos de la Academia Nacional de Ciencias que, 
si bien uno podría decir que no nos corresponden, pero nuestros museos 

 



111 

      
 
funcionan en espacios físicos de la Academia de Ciencia y son los 
primeros damnificados, cada vez que hay filtración de agua y ha habido 
problemas bastante importantes. Así que es bueno, la Secretaría de 
Planeamiento Físico está atendiendo esa situación. 
 
* Se realizó el día 26 de marzo, el primer simulacro de incendios en la 
sede centro, con la participación del personal docente, no docente y 
estudiantes de acá de este edificio; se trabajó con la división 
bomberos, con la división de vigilancia de la Universidad Nacional de 
Córdoba, autoridades y personal de nuestra Facultad. 
 
* Se comenzó con la reparación y puesta en funcionamiento de las 
luminarias exteriores de la fachada de esta Facultad y se prevé para la 
semana próxima que el trabajo esté terminado. 
 
* En referencia a intervenciones en el edificio Ciudad Universitaria; se 
concluyó la reparación de ocho torres de iluminación y farolas 
existentes en los sectores perimetrales y playa de estacionamiento de la 
FCEFYN, para mejorar la seguridad de los estudiantes, sobre todo en 
horas de la noche, es un desastre ahí, ha habido casos de asalto. 
Se comenzó con el trabajo no solo de la toma de huellas digitales para 
el bicicletero, sino que ya se empezó a acondicionar el patio donde va a 
funcionar este bicicletero seguro. 
 
* La Secretaría de Relaciones Interinstitucionales envió para su 
consideración, una propuesta de convenio específico de colaboración 
entre la FCEFyN – UNC y el Centro Austral de investigaciones Científicas 
(CADIC), en Ushuaia, Tierra del Fuego. También hemos sido invitados a 
participar del KAMAY CODE Córdoba, 
por invitación de CLAUTO (Cluster Automotriz) y la Agencia Córdoba 
Innovar y Emprender. 
 

III. 
ASUNTO A TRATAR SOBRE TABLAS. 

 
SR. CONS. LAMBERTI. - Buenos días a todos, creo que el momento es más 
que relevante para tocar el punto que mencionó en su informe Decanal, 
señor Decano, agradecerle por sus palabras sobre Mateo Morales, por 
acercarse también. Es muy complejo el rol que a uno le toca, asumir 
hablar en nombre de una persona que ya no está, en representación de esa 
persona; tiene implicancias muy significativas para aquellos que 
estuvimos compartiendo tiempo con él. Es difícil, es difícil realmente 
poder afrontar esta situación. Yo quiero hacer una paráfrasis de un 
autor muy conocido ruso, Dostoievsky, que hablaba de que a través de un 
profundo dolor podíamos alcanzar un profundo conocimiento. Yo quería 
acercar esta reflexión a los consejeros, sé que hay muchos que son 
padres, algunos son tíos, abuelos, no dar nada por sentado, nada por 
hecho, sé que también es correspondiente hacer un pequeño obituario. 
Tenía 21 años, los cumplía el 8 de marzo, estudiante de Ingeniería 
Espacial, ingresó en el 22 y lo llevó al día. Todo esto es muy 
conmovedor y yo no quiero hacer más detalle acerca de su persona, porque 
también quiero respetar a su memoria, a su familia, pero estamos 
atravesando un momento de profundo dolor y bastante impactante y por eso 
quiero hacer la presentación de una Declaración como tratamiento sobre 
tablas acerca de este punto y poder hacer algunos párrafos en honor a su 
memoria. 
 
SR. DECANO. - Consulto al Cuerpo si están de acuerdo en que escuchemos 
la declaración, los términos para considerarlo. 
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SR. CONS. LAMBERTI. – “El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales declara recibir con profundo dolor 
y expresar la noticia del fallecimiento del estudiante de la institución 
Mateo Morales y extender sus condolencias a sus amigos y familia en este 
duelo que están atravesando. Por otra parte, remarcar lo impactante que 
resultan estos hechos para la comunidad facultativa y lo relevante que 
es permanecer unidos en un signo de fraternidad y compasión, para poder 
llevar adelante estos procesos tan crueles. Que brille para Mateo la luz 
eterna.” 
 
SR. DECANO. - Si me permite consejero, sugeriría y si el Cuerpo está de 
acuerdo, agregar un párrafo y hacerlo extensivo a todos aquellos 
estudiantes que pasen por una circunstancia similar, ya que, en este 
caso, él era una persona que había estado trabajando en la agrupación de 
ustedes. Tomamos rápido conocimiento de la situación, pero hay muchos 
estudiantes que, a lo mejor, no tienen una presencia muy activa entre 
sus compañeros y que a lo mejor sus pérdidas han pasado desapercibidas 
simplemente un párrafo para hacerlo extensivo a todos aquellos que 
pueden haber sufrido también la pérdida de su vida por distintas 
circunstancias. 
 
SRA. CONS. BEATO. - Una consulta de forma, ¿sería adecuado hacerlo para 
las dos personas que recordamos? 
 
SR. DECANO. – Sí, yo les aclaro que recién hoy tomé conocimiento del 
apellido de Mateo; lo podemos hacer claramente, si está de acuerdo el 
Cuerpo. También en esto, a veces quiero separar lo protocolar de lo 
humano; toda pérdida de una persona de nuestra comunidad tiene que ser 
tenida en cuenta y considerada, pero a veces, por ejemplo Sabrina, ya 
estaba desvinculada de la Universidad, estaba recibida, pero la 
consideramos parte de nuestra comunidad por ser graduada de esta 
Facultad y en el caso de Mateo correspondía, a lo mejor si él estaba en 
condición de alumno regular, pero por una convalecencia larga, no estaba 
últimamente activo, pero de todas formas creo que desde lo humano 
corresponde y podemos hacerlo. No sé si está de acuerdo Lamberti en 
incorporar el nombre de Sabrina. 
 
SR. LAMBERTI. - Si, estamos de acuerdo. 
 
SR. DECANO. – Entonces, si estamos de acuerdo, incorporar el nombre de 
Sabrina Bottcher y agregar esas modificaciones. 
 
SR. CONS. DEL ÁGUILA. - En Europa estaban sus seres queridos, que eran 
sus amigos; su familia está en Argentina y nos hicieron llegar a algunos 
de nosotros acá en la Escuela por lo menos, los saludos o nos 
informaron, porque dicen que ella tenía mucha estima a su Facultad. 
 
SR. DECANO. - Seguro que sí, además con poco esfuerzo, vamos a estar 
haciéndonos presentes en esa familia, acompañando a sus familiares, sus 
padres y sus hermanos. Yo también les quiero recordar en referencia a 
este tema, que nosotros hace ya más de 10 años que evitamos el término 
“egresado” o “egresada”, asumiendo que las personas que se reciben en 
esta Casa, siguen perteneciendo a la Casa y preferimos usar el término 
“graduado” o “graduada”, habiendo un estamento de graduados en esta 
misma mesa; ¿estamos de acuerdo en el tratamiento sobre tablas? 
 

- Asentimiento general. 
 
- Se vota y es aprobada. 
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- El Sr. Secretario solicita 
se le acerque el despacho 
con las modificaciones 
consensuadas. 

 

IV. 

ASUNTO ENTRADO. 

 

SRA. CONS. MEYER. - Quería presentarles un Asunto Entrado que surge en 
base a inquietudes que hemos recibido de compañeros del plan viejo y era 
solicitarles que se incluyan las materias de tercer año del plan viejo 
en las mesas de septiembre y de abril o marzo del año que viene. 
 

- El sr. Secretario afirma que se hablará 
en el transcurso de la jornada. 

 

V. 

 

DESPACHOS DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

CONTROL DE GESTIÓN DOCENTE 
 
1) Expte-2024- 67658 
La Comisión de Enseñanza, aconseja: Art. 1°).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la 
designación por concurso a partir del 25/10/2024 en el cargo de Profesor 
Asistente dedicación exclusiva, del Dr. Mateo Antonio MARTINI (Leg. 51655)  
en “ESTRATIGRAFÍA, ESTRATIGRAFÍA Y GEOLOGÍA HISTÓRICA y CARTOGRAFÍA 
GEOLÓGICA I” del departamento GEOLOGÍA BÁSICA, por el término estatutario 
vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de satisfactorio, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga 
de la designación dispuesta por Res. 166-HCD-2024, deberá dejarse sin 
efecto a partir de la fecha de designación que otorgue el H. Consejo 
Superior. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

2) Expte-2023- 884685 
La Comisión de Enseñanza, aconseja: Art. 1°).- Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la renovación de la 
designación por concurso a partir del 20/09/2023 en el cargo de Profesor 
Asistente dedicación simple, del Geól. Pablo Agustín EVELING (Leg. 46814)  
en “GEOLOGÍA DE LOS COMBUSTIBLES MINERALES” del departamento GEOLOGÍA 
APLICADA, por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la 
calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 
b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga 
de la designación dispuesta por Res. 839-HCD-2023, deberá dejarse sin 
efecto a partir de la fecha de designación que otorgue el H. Consejo 
Superior. 
 

- Se vota y es aprobado. 
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- Se abstiene la Cons. 

ROUZAUT. 
 
 

3) Expte- 2025 - 210838 
La Comisión de Enseñanza, aconseja: Art. 1°). - Constituir el Comité de 
Evaluación, del Departamento COMPUTACIÓN: Área COMPUTACIÓN CIENTÍFICA E 
INGENIERÍA DE SOFTWARE, según la designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 
Área 
COMPUTACIÓN 
CIENTÍFICA E 
INGENIERÍA DE 
SOFTWARE 

 
 
Titular 

Dr. Ing. Jorge Manuel FINOCHIETTO 
Mgter. Ing. Juan Francisco WEBER 
Arq. Jonny GALLARDO (FAUD) 
Dr. Ing. Herminia Beatriz PARRA de GALLO 
(UCA-SALTA) 
Sr. Tadeo ANTONINO 

 
 
1° Suplent

Ing. Hugo Santiago CARRER 
Dra. Ing. Laura Cecilia DIAZ DAVILA 
D.I. Claudio Javier DUCA (FAUD) 
Dr. Ing Marcelo Martin MARCISZACK (UTN-FRC) 
Sr. Julián KREDE 

 
 
2° Suplent

Dr. Ing. Aarón Gustavo WOLFMANN 
Dr. Ing. Mario Rafael HUEDA 
Dr. Daniel Mario CÁCERES (FCA) 
Dr. Ing. Roberto GIORDANO LERENA (FASTA) 
Srta. Julieta BERNAUS 

Art. 2°). - Pase al H. C. S. para su consideración. 

 
- Se vota y es aprobado. 

 
 

4) Expte- 2025 -  210919 
La Comisión de Enseñanza, aconseja: Art. 1°). - Constituir el Comité de 
Evaluación, del Departamento COMPUTACIÓN: Área ARQUITECTURA DE 
COMPUTADORAS, SISTEMAS OPERATIVOS Y REDES DE COMPUTADORAS, según la 
designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 
Área ARQUITECTURA 
DE COMPUTADORAS, 
SIS. OPERATIVOS Y 
REDES DE 
COMPUTADORAS 

 
 
Titular 

Dr. Ing. Jorge Manuel FINOCHIETTO 
Mgter. Ing. Juan Francisco WEBER 
D.I. Claudio Javier DUCA (FAUD) 
Dr. Ing. Herminia Beatriz PARRA de GALLO 
(UCA-SALTA) 
Sr. Juan Manuel CÁCERES 

 
 
1° 
Suplente 

Ing. Hugo Santiago CARRER 
Dra. Ing. Laura Cecilia DIAZ DAVILA 
Arq. Jonny GALLARDO (FAUD) 
Dr. Ing Marcelo Martin MARCISZACK 
(UTN-FRC) 
Sr. Gian Franco DALLARI LARROSA 

 
 
2° 
Suplente 

Dr. Ing. Aarón Gustavo WOLFMANN 
Dr. Ing. Mario Rafael HUEDA 
Dr. Daniel Mario CÁCERES (FCA) 
Dr. Ing. Roberto GIORDANO LERENA (FASTA) 
Sr. Jorge Nicolás MENDEZ 

Art. 2°). - Pase al H. C. S. para su consideración. 
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- Se vota y es aprobado. 
 

5) Expte- 2025- 215910 
La Comisión de Enseñanza, aconseja: Art. 1°).- Constituir el Comité de 
Evaluación, del Departamento QUÍMICA - ÁREA INGENIERÍA según la designación 
de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR 
   
 
 
 
 
 
 
INGENIERIA 

Titular 

Dra. Nancy Alicia SALVATIERRA 
Dr. Mario Leandro AIMAR 
Dr. Arq. Fernando DIAZ (FAUD) 
Dr. Juan José CANTERO (UNRC) 
Sr. Uriel AMBROSICH  

1° 
Suplente 

Dr. Carlos Guillermo FERRAYOLI  
Dr. Rafael BORNEO BENISTA 
Dr. Enrique Iván LUCINI (FCA) 
Dra. Alfonsina Ester ANDREATTA (UTN-FRSF) 
Srta. Antonella Sofía ARIAS GRATAROLA 

2° 
Suplente 

Dra. Daniela Laura BORDON 
Dr. Pablo Daniel RIBOTTA 
Dra. Susana Alejandra HANG (FCA) 
Dr. Marcelo Raúl ROSMINI (UNL) 
Sr. Matías Maximiliano MONEO MAZA 

Art. 2°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento QUÍMICA - 
ÁREA BIOLOGÍA según la designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR 
   
 
 
 
 
 
 
BIOLOGIA 

Titular 

Dra. Diana Ondina LABUCKAS 
Dr. Rafael BORNEO BENISTA 
Arq.  Orlando Daniel FERRARO (FAUD) 
Dra. Mariana Angélica MONTENEGRO (UNVM) 
Srta. Victoria Daniela COLINA 

1° 
Suplente 

Dra. María Gabriela GARCÍA 
Dra. Nancy Alicia SALVATIERRA 
Dr. Javier Alejandro AHUMADA (OAC) 
Dra. Erika BANCHIO (UNRC) 
Srta. Brunella BONAMICO 

2° 
Suplente 

Dr. Raúl Héctor MARÍN 
Dra. María Cecilia PENCI 
Dra. Susana Alejandra HANG (FCA) 
Dr. Diego Alejandro SAMPIETRO (UNT) 
Sr. Maximiliano Alfredo NUÑEZ 

Art 3.º).- Pase al H. C. S. para su consideración. 

 
- Se vota y es aprobado. 

 

6) Expte- 2025 - 50936 
La Comisión de Enseñanza, aconseja: Art. 1°).- Constituir el Comité de 
Evaluación, del Departamento DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA: COMISIÓN A, 
según la designación de los siguientes integrantes:  
Área  COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 
 
 
 

  
 
Titular 

Dr. Andrés Mario VISINTIN  
Dra. Gabriela A. de los Ángeles 
CARDOZO MILANESIO 
Arq. Adolfo MONDEJAR (FAUD) 
Dra. Liliana KATINAS (UNLP) 
Srta. Lola Estefanía TEJERINA CARRILLO 

 Dr. Camilo Iván MATTONI  
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DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA Y 
ECOLOGÍA. 
 
COMISIÓN A 

 
1° 
Suplente 

Dra. Carolina Cecilia TORRES 
Mgter. Marisa FIGUEROA (FAUD) 
Dr. Guillermo Martín SUAREZ (UNT) 
Srta. Gloria Natalí ROBLES 

 
 
2° 
Suplente 

Dr. Diego Ezequiel GURVICH 
Dr. Carlos Roberto URCELAY 
Mgter. D.I. Martín Francisco FONTANA 
(FAUD) 
Dr. Pablo Horacio DEMAIO (UNCa) 
Srta. Lucía Isabel SARASQUETA FIERENS 

Art. 2°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA: COMISIÓN B, según la designación de los siguientes 
integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR 

 
 
 
 
DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA Y 
ECOLOGÍA. 
 
COMISIÓN B 

 
 
Titular 

Dr. Leonardo GALETTO 
Dr. Alfredo Vicente PERETTI 
Mgter. Marisa FIGUEROA (FAUD) 
Dra. Sandra Josefina del Valle BRAVO (UNSE) 
Srta. Gloria Natalí ROBLES 

 
 
1° 
Suplente 

Dra. Claudia Susana RODRIGUEZ  
Dra. Natalia PEREZ HARGUINDEGUY 
Mgter. D.I. Martín Francisco FONTANA (FAUD) 
Dr. Daniel Roberto PEREZ (UNComa) 
Srta. Lucía Isabel SARASQUETA FIERENS 

 
 
2° 
Suplente 

Dr. Juan Manuel RODRIGUEZ  
Dr. Silvia Adriana SALVO 
Arq. Adolfo MONDEJAR (FAUD) 
Dr. Pablo Eugenio VILLAGRA (UNCu) 
Srta. Lola Estefanía TEJERINA CARRILLO 

Art. 3°): Elevar al HCS para su aprobación. 

 
- Se vota y es aprobado. 

 
 
7) Expte- 2025 - 113565 
La Comisión de Enseñanza, aconseja: Art. 1°).- Constituir el Comité de 
Evaluación, del Departamento MATEMÁTICA según la designación de los 
siguientes integrantes:  
Área COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 
MATEMÁTICA 

 
 
Titular 

Dr. Francisco Felipe LUDUEÑA ALMEIDA 
Dr. Arnaldo Pedro MANGEAUD 
Mgter. Arq. Mariana Isabel BETTOLLI (FAUD) 
Mgter. Norma Leonor RODRIGUEZ (UNCa) 
Srta. Piren Amancay RIOS PAINEFIL 

 
 
1° Suplente

Mgter Edgardo Alejandro GUTIERREZ 
Mster. Leonardo José COCCO 
Arq. Silvina Inés PRADOS (FAUD) 
Dra. Raquel Liliana CRESCIMBENI (UNComa) 
Srta. Violeta Fátima ROBLEDO 

 
 
2° Suplente

Dr. Mario Rafael HUEDA 
Dr. Santiago María REYNA 
Dr. Mariano LIZIO (FAUD) 
Mgter. Ramón Ceferino OROS (UTN-FRC) 
Sr. José Manuel AGUILAR 

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración. 
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- Se vota y es aprobado. 
 
 

8) Expte- 2025 - 97074 
La Comisión de Enseñanza, Aconseja:  
Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento QUIMICA 
INDUSTRIAL Y APLICADA ÁREA: GESTIÓN según la designación de los siguientes 
integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR 
   
 
 
 
 
GESTION 

Titular 

Ing.  Esp. Marcelo Andrés TAVELLA 
Dr. Abel Gerardo LOPEZ 
Arq. Germán Alejandro BAIGORRÍ (FAUD)  
Dr. Oscar M. RETE (UTN-FRSF) 
Srta. María Clara SAGO 

1° 
Suplente 

Ing. Esp. Ricardo Carlos REZZÓNICO  
Mgter. Nancy Beatriz LARROSA 
Arq. Gloria Beatriz PÉREZ de LANZETTI (FAUD) 
Dr. Marcelo Raúl ROSMINI (UNL)  
Srta. Brisa Magalí VEGA  

2° 
Suplente 

Dr. Sebastián Emilio ANTONINI RIONDET 
Dra. María Andrea MARIN 
Ing. Agrón. Enzo José Luis TÁRTARA (FCA) 
Mgter. Marcela Susana CARIGNANI (UCC) 
Sr. Camilo Asael CARIAC TESONIERO 

Art. 2°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento QUIMICA 
INDUSTRIAL Y APLICADA - ÁREA TECNOLOGÍAS BÁSICAS según la designación de 
los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR 
   
 
 
 
 
 
 
TECNOLOGÍAS 
BÁSICAS 

 
 
Titular 

Dra. Raquel Evangelina MARTINI 
Dr. Pablo Daniel RIBOTTA 
Arq. Mónica Elisa SÁNCHEZ (FAUD) 
Dr. Pablo Ezequiel HEGEL (UNS) 
Srta. Noelia MAZZOLA 

 
 
1° 
Suplente 

Dra. Ivana María MAGARIO 
Dra. Noelia Pía Ximena ALASINO 
Arq. Silvina Inés PRADOS (FAUD) 
Dra. Alfonsina Ester ANDREATTA (UTN-FRSF) 
Srta. Ariela Elisabeth JACOBI 

 
 
2° 
Suplente 

Dr. Juan Manuel MILANESIO 
Dr. Daniel Alejandro GLATSTEIN 
Mgter. Andrea BELMONTE (FCA) 
Dra. Selva PEREDA (UNS) 
Srta. Julieta Catalina SÁNCHEZ 

Art. 3°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento QUIMICA 
INDUSTRIAL Y APLICADA - ÁREA QUIMICA GENERAL Y ANALITICA según la 
designación de los siguientes integrantes:  

 
- Se vota y es aprobado. 

 
- Se abstiene el Cons. LOPEZ. 

 
 

CONCURSO 

9) Expte-2024-454968 
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La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°). Rechazar el reclamo 
administrativo impropio y la suspensión del proceso de concurso, por 
sustancialmente improcedente. 
Art. 2°) Rechazar las recusaciones interpuestas en contra de Inga. Claudia 
Alejandra Roitman, Ing. Osvaldo Natali, Dr. Daniel Alberto Joaquín, Dra. 
Claudia María Egea, Ing. Liliana Beatriz Pastore y Dr. Marcelo Roberto 
Smrekar, por sustancialmente improcedentes.  
Art. 3°) Dar continuidad al concurso 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

10) Expte- 2024 - 1013286 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°). Aprobar el Dictamen del Jurado 
que intervino en el concurso de referencia, integrado por los Profesores 
Ing. Miguel Mario MALAMUD, Mg.  Diego Antonio BELTRAMONE e Ing. Walter Hugo 
GÓMEZ. 
Art. 2º).- Declarar DESIERTO el concurso de un cargo de Profesor/a 
ASISTENTE  dedicación SIMPLE, en las asignaturas IMÁGENES EN MEDICINA e 
INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA, del departamento BIOINGENIERÍA. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 

 
11) Expte-2024 - 937687 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°) Aprobar el Dictamen del Jurado 
que intervino en el concurso de referencia, integrado por la/os 
Profesora/es Dr. Gabriel Luis Mario BERNARDELLO, Dr. Adán Alejo TAUBER y  
Dra. Teresita Francisca MONTENEGRO.  
Art. 2º).- Designar por concurso por el término reglamentario a la Dra. 
Alina Beatriz GUERESCHI (DNI: 18.062.820), como DIRECTORA EJECUTIVA del 
MUSEO DE MINERALOGÍA y GEOLOGÍA ALFRED WILHEM STELZNER, dentro de su cargo 
de planta docente. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

12) Expte- 2024 - 967839 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°) Aprobar el Dictamen del Jurado 
que intervino en el concurso de referencia, integrado por los Profesores 
T.M.E. Víctor Hugo VIGNOLO, Ing. Raúl Adolfo SÁNCHEZ e Ing. Gustavo Jaime 
GONZÁLEZ. 
Art. 2º).- Designar por concurso por el término reglamentario al  Ing. 
Javier Edgardo NACUSE (DNI: 27.921.285), en el cargo de Profesor ADJUNTO 
dedicación SIMPLE, en la asignatura MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, del 
Departamento MÁQUINAS, cargo en el que se desempeñaba de manera interina. 
Art. 3º).- Eximir al Ing. Javier Edgardo NACUSE del requisito de poseer 
título máximo de acuerdo a lo expuesto por el Tribunal y lo establecido por 
el Art. 63 de los Estatutos Universitarios. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

13) Expte- 2024-754048 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°). Aprobar el Dictamen del Jurado 
que intervino en el concurso de referencia, integrado por la/os 
Profesora/es  Dra. Gabriela Alejandra BRUNO,  Dr. Mario Roberto CABRERA y  
Dr. José Waldemar PRIOTTO.                                                   

 



119 

      
 

Art. 2º).- Designar por concurso por el término reglamentario al  Dr. 
Ricardo Marcelo TORRES (DNI: 20.532.400), en el cargo de Profesor ADJUNTO  
dedicación SIMPLE, en las asignaturas DIVERSIDAD BIOLÓGICA IV, ECOLOGÍA Y 
CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS CHAQUEÑOS y MUSEO DE ZOOLOGÍA, del Departamento 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA, cargo en el que se desempeñaba de manera 
interina. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

14) Expte 2024-736690 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°) Aprobar el Dictamen del Jurado 
que intervino en el concurso de referencia, integrado por la/os 
Profesora/es Dra. María Gabriela PARAJE, Dr. Juan Manuel BAJO y Dr. Mario 
Leandro AIMAR. 
Art. 2º).- Aprobar el Plan de Trabajo y Designar por concurso por el 
término reglamentario a la Dra. Karina Fernanda CRESPO ANDRADA (DNI: 
27.255.112), en el cargo de Profesora ASISTENTE dedicación SEMIEXCLUSIVA, 
en las asignaturas MICROBIOLOGÍA y  MICROBIOLOGÍA  AMBIENTAL, del 
Departamento Fisiología, cargo en el que desempeñaba de manera interina. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 

- Se abstiene la Cons. 
PARAJE. 

15) Expte- 2024 - 997369 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°). Aprobar el Dictamen del Jurado 
que intervino en el concurso de referencia, integrado por la/os 
Profesora/es Mg. Marcelo Oscar MALDONADO, Mg. Adriana Isis CERATO e Ing. 
Salvador Carlos GIORDANO. 
Art. 2º).- Aprobar el Plan de Trabajo y Designar por concurso por el 
término reglamentario al Ing. Juan Pablo BRACAMONTE (DNI: 26.563.496), en 
el cargo de Profesor ADJUNTO  dedicación SEMIEXCLUSIVA, en la asignatura 
PLANEAMIENTO Y URBANISMO, del Departamento CONSTRUCCIONES CIVILES, cargo en 
el que se desempeñaba de manera interina. 
Art. 3º).- Eximir al Ing. Juan Pablo BRACAMONTE  del requisito de poseer 
título máximo de acuerdo a lo expuesto por el Tribunal y lo establecido por 
el Art. 63 de los Estatutos Universitarios. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

16) Expte- 2024 - 982879 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°). -  Aprobar el Dictamen del 
Jurado que intervino en el concurso de referencia, integrado por las 
Profesoras  Dra. Claudia María EGEA, Inga. Claudia Alejandra ROITMAN  e 
Inga. Liliana Beatriz PASTORE. 
Art. 2º).- Designar por concurso por el término reglamentario al Ing. 
Gerardo Federico MONTOYA (DNI: 32.521.437), en el cargo de Profesor 
ASISTENTE  dedicación SIMPLE, en la asignatura CICLO DE NIVELACIÓN - 
MATEMÁTICA, del CINEU, cargo en el que se desempeñaba de manera interina. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

17) Expte- 2024- 735073 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°). - Aprobar el Dictamen del 
Jurado que intervino en el concurso de referencia, integrado por el/las 
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Profesor/as Dr. Gonzalo Miguel Ángel  BERMÚDEZ, Dra. Maricel Ester OCCELLI 
y  Dra. Silvina  CORDERO.                                                
Art. 2º).- Aprobar el Plan de Trabajo y Designar por concurso por el 
término reglamentario a la Biól. María Emilia OTTOGALLI (DNI: 34.909.924), 
en el cargo de Profesor ADJUNTO  dedicación SEMIEXCLUSIVA, en las 
asignaturas DIDÁCTICA GENERAL y DIDÁCTICA ESPECIAL, del Departamento 
ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, cargo en el que se desempeñaba de 
manera interina Mg. Mariel Elizabeth RIVERO. 
Art. 3º).- Eximir a la Biól. María Emilia OTTOGALLI  del requisito de 
poseer título máximo de acuerdo a lo expuesto por el Tribunal y lo 
establecido por el Art. 63 de los Estatutos Universitarios. 
Art. 4º).- Dejar sin efecto la designación interina de la Mg. Mariel 
Elizabeth RIVERO, a partir de la fecha de alta en el cargo citado ut supra 
de la Biól. María Emilia OTTOGALLI. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

18) Expte- 2025 -223247 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).  Solicitar al HCS, prorrogue 
la designación por concurso del Prof. Dr. Roberto Carlos URCELAY (Leg. 
36842), por desempeñarse en cargo de gestión, en el siguiente cargo:  
Cargo - Dedic Asignaturas Desde - Hasta 
Prof. Titular Ded. Exclusiva Diversidad 

Vegetal I  
05 -04 -2025 / 04/04/2027 

 
- Se vota y es aprobado. 

 
 

DESIGNACIONES INTERINAS 
 
19) Expte-2025-84059 
La Comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1°).Designar interinamente al Ing. 
Facundo JARA (Leg. 58.154) en el cargo de Profesor Asistente dedicación 
simple en ORGANIZACIONES E INDUSTRIAS y en ESTUDIO DEL TRABAJO, del 
Departamento de PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y MEDIO AMBIENTE desde la fecha de alta 
y hasta el 31 de marzo de 2027, cargo que revistó la Ing. Lucrecia Andrea 
GHIETTO. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

20) Expte-2024-995231 
La Comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1°).- Designar interinamente al 
Ing. Gustavo César GÓMEZ (Leg. 33.941) en el cargo de Profesor Adjunto 
dedicación simple, en MECÁNICA ANALÍTICA y FÍSICA 1 del Departamento 
FÍSICA, desde la fecha de alta y hasta el 31 de marzo de 2027.  
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

21) Expte- 2025 - 177986 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).- Designar de manera interina, 
al Dr. Carlos Harguinteguy (Leg. 44468) en el cargo de Profesor Adjunto de 
dedicación exclusiva en Química General y Contaminación Ambiental y 
Monitoreo, del Dpto. Química; desde la fecha de alta y hasta el 31 de marzo 
de 2027, cargo ocupado por el Dr. Harguinteguy como interino suplente. 
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- Se vota y es aprobado. 
 
 

22) Expte-2024-1003245  
La Comisión de Enseñanza aconseja:rt. 1°).- Designar interinamente al Lic. 
Thomas MAISONNAVE (DNI: 41.069.147) en un cargo de Profesor Asistente 
dedicación simple en HIDROMETEOROLOGÍA I e INSTRUMENTAL Y PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO I y en los LABORATORIOS DE HIDRÁULICA E HIDROMETEOROLOGÍA, del 
Departamento HIDRÁULICA, desde la fecha de alta o hasta el 31/03/2027, 
cargo creado mediante RHCD-2024-885. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

23) Expte-2024-514834 
La Comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1°).- Designar interinamente en el 
marco del Art. 14 del CCT al Lic. Mauricio Alejandro SANTILLAN (Leg. 
60.052) en el cargo de Profesor Adjunto dedicación simple en ÁLGEBRA LINEAL 
(ambos semestres) del Departamento MATEMÁTICA desde la fecha de alta y 
hasta el 31/03/2026, cargo que revistó la Mg. Zulema Placereano. 
Art. 2º).- Conceder licencia sin goce de haberes al Lic. Mauricio Alejandro 
SANTILLAN (Leg. 60.052) en el cargo de Profesor Asistente dedicación simple 
por concurso en ÁLGEBRA LINEAL del Departamento MATEMÁTICA desde la fecha 
de alta según Art. 1° de la presente resolución y mientras permanezca en el 
cargo de mayor jerarquía. 
Art. 3º).- Designar interinamente en el marco del Art. 14 del CCT al Lic. 
Santiago MAYORGA QUARIN (Leg. 54.072) en el cargo de Profesor Adjunto 
dedicación simple en ÁLGEBRA LINEAL y en PROCESAMIENTO DE SEÑALES (ambos 
semestres) del Departamento MATEMÁTICA desde la fecha de alta y hasta el 
31/03/2027 o  mientras la Lic. Dimitroff permanezca en uso de licencia. 
Art. 4°).- Conceder licencia sin goce de haberes al Lic. Santiago MAYORGA 
QUARIN (Leg. 54.072) en el cargo de Profesor Asistente dedicación simple 
por concurso en ÁLGEBRA LINEAL y en PROCESAMIENTO DE SEÑALES a partir de la 
fecha de alta según Art. 3° de la presente resolución y mientras permanezca 
en el cargo de mayor jerarquía. 
Art. 5°).- Designar interinamente en el marco del Art. 14 del CCT al Lic. 
Enrique Ángel CABRERA (Leg. 25.615) en el cargo de Profesor Adjunto 
dedicación simple en ÁLGEBRA LINEAL (ambos semestres) del Departamento 
MATEMÁTICA desde la fecha de alta y hasta el 31/03/2027 o  mientras la Lic. 
Dimitroff permanezca en uso de licencia. 
Art. 6°).- Conceder licencia sin goce de haberes al Lic. Enrique Ángel 
CABRERA (Leg. 25.615) en el cargo de Profesor Asistente dedicación 
semiexclusiva por concurso en ÁLGEBRA LINEAL del Departamento MATEMÁTICA a 
partir de la fecha de alta según Art. 5° de la presente resolución y 
mientras permanezca en el cargo de mayor jerarquía. 
Art. 7°).- Aprobar la siguiente transformación de planta solicitada por el 
Departamento MATEMÁTICA: 
SUPRIMIR TRANSITORIAMENTE  PUNTOS 
1 Profesor Adjunto dedicación simple (E. Cabrera) 0,78 
1 Profesor Asistente dedicación semiexclusiva (E. Cabrera) 1,34 
TOTAL A SUPRIMIR 2,12 
CREAR TRANSITORIAMENTE  
1 Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva (E. Cabrera) 1,56 
TOTAL A CREAR 1,56 
Saldo a favor del Dpto de Matemática 0,56 
Art. 8°).- Aprobar plan de trabajo y aumentar la dedicación al Lic. Enrique 
Ángel CABRERA (Leg. 25.615) en el cargo de Profesor Adjunto dedicación 
simple en ÁLGEBRA LINEAL (ambos semestres) del Departamento MATEMÁTICA a 
cargo de Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva en ÁLGEBRA LINEAL (ambos 
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semestres) del Departamento MATEMÁTICA desde la fecha de alta y hasta el 
31/03/2026 o  mientras la Lic. Dimitroff permanezca en uso de licencia. 
Art. 9°).- Aprobar la siguiente transformación de planta solicitada por el 
Departamento MATEMÁTICA: 
SUPRIMIR TRANSITORIAMENTE PUNTOS 
1 Profesor Adjunto dedicación simple (M. Santillán) 0,78 
1 Profesor Asistente dedicación simple (M. Santillán) 0,67 
Saldo a favor Art. 7° 0,56 
TOTAL A SUPRIMIR 2,01 
CREAR DEFINITIVAMENTE  
1 Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva (M. Santillán) 1,56 
TOTAL A CREAR 1,56 
Saldo a favor del Dpto de Matemática 0,45 
Art. 10°).- Aprobar plan de trabajo y aumentar la dedicación al Mauricio 
Alejandro SANTILLAN (Leg. 60.052) en el cargo de Profesor Adjunto 
dedicación simple en ÁLGEBRA LINEAL (ambos semestres) del Departamento 
MATEMÁTICA al cargo de Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva en ÁLGEBRA 
LINEAL (ambos semestres) del Departamento MATEMÁTICA desde la fecha de alta 
y hasta el 31/03/2027. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

24) Expte- 2025 - 178392 
La Comisión de Enseñanza aconseja:   Art.1) Aprobar la siguiente 
transformación de planta transitoria de cargos en las asignaturas 
Morfología animal y Anatomía Comparada e Histotecnología aplicada al 
procesamiento de material biológico del Departamento de Diversidad 
Biológica y Ecología; cargos ocupados por el Profesor Fernando Carezzano: 
 
Transformación transitoria de planta:  
CARGOS A SUPRIMIR 

 
Puntos 

1 cargo de Prof. Asistente por concurso DSE en Morfología Animal e 
Histotecnología aplicada al procesamiento de material biológico 

1.34 pts  

1 cargo de Prof. Asistente por concurso DSE en Anatomía Comparada 
y Morfología Animal 

1.34 pts 

TOTAL a SUPRIMIR 2.68 pts 

CARGOS A CREAR 
 

1 cargo de Prof. Asistente E por concurso en Morfología Animal, 
Anatomía Comparada e Histotecnología aplicada al procesamiento de 
material biológico 

2.68 pts 

TOTAL A CREAR 2.68 pts. 

Diferencia 0.00 pts 

Art. 2º). Designar al Dr. Fernando CAREZZANO en el cargo de Profesor 
Asistente, dedicación exclusiva, por concurso, en Morfología Animal, 
Anatomía Comparada e Histotecnología aplicada al procesamiento de material 
biológico, del departamento Diversidad Biológica y Ecología, por tratarse 
de una unificación de cargos concursados. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

25) Expte-2025-39386 
La Comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1): Designar interinamente a la 
Dra. Noelia Pia Ximena Alasino (Leg 46192) en el cargo de Profesor Titular 
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Dedicación simple en FENÓMENO DE TRANSPORTE Y OPERACIONES UNITARIAS I del 
Departamento Química Industrial y Aplicada, desde la fecha de alta y hasta 
el 31 de marzo de 2026, en el marco del Art 14 del CCT, cargo creado por 
RD- 2024-2134. 
Art. 2°) Aprobar la transformación transitoria de planta solicitada por el 
Departamento de QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA según el siguiente detalle:  
 
SUPRIMIR TRANSITORIAMENTE Puntos 
1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (RD- 
2024-2134) 

1,00 pts. 

1 (un) cargo de Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva (Dra. 
Noelia Alasino, concursado) 

3,12 pts. 

TOTAL A SUPRIMIR 4,12 pts. 
CREAR TRANSITORIAMENTE  
1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Exclusiva 
(aumentar dedicación Dra. Noelia Alasino ) 

4,00 pts 

TOTAL A CREAR 4, 00 pts. 
Diferencia a favor del Dpto. Química Industrial y Aplicada 0,12 pts  
 
Art. 3): Aprobar el Plan de Trabajo 2025 y aumentar la dedicación a la Dra. 
Noelia Pia Ximena Alasino (Leg 46192) en el cargo de Profesor Titular 
Dedicación Simple, por concurso, en FENÓMENO DE TRANSPORTE Y OPERACIONES 
UNITARIAS I del Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA a Profesor 
Titular Dedicación exclusiva interino en FENÓMENO DE TRANSPORTE Y 
OPERACIONES UNITARIAS I del Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA 
desde la fecha de alta. 
Art. 4): Mantener protegidos los derechos a la Dra. Noelia Pia Ximena 
Alasino (Leg 46192) en el cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva 
por concurso, en FENÓMENO DE TRANSPORTE Y OPERACIONES UNITARIAS I del 
Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA desde la fecha de alta y 
mientras se mantenga en el cargo de mayor jerarquía según Art. 3° de la 
presente Resolución. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

26) Expte-2025-39415 
La Comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1°). Designar interinamente a la 
Dra. María Cecilia PENCI (Leg 46106) en el cargo de Profesor Titular 
Dedicación simple en QUÍMICA ANALÍTICA INSTRUMENTAL, QUÍMICA ORGÁNICA DE 
LOS RECURSOS NATURALES y PROYECTO INTEGRADOR (ING. QUÍMICA) del 
Departamento Química Industrial y Aplicada, desde la fecha de alta y hasta 
el 31 de marzo de 2026, en el marco del Art 14 del CCT, cargo creado por 
RD- 2024-2134. 
Art. 2°) Aprobar la transformación transitoria de planta solicitada por el 
Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA según el siguiente detalle:  
 
SUPRIMIR TRANSITORIAMENTE Puntos 
1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (Dra. 
Cecilia Penci) 

1,00 pts. 

1 (un) cargo de Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva (Dra. 
Cecilia Penci) 

3,12 pts. 

TOTAL A SUPRIMIR 4,12 pts. 
CREAR TRANSITORIAMENTE  
1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Exclusiva 
(aumentar dedicación Dra. Cecilia Penci) 

4,00 pts 

TOTAL A CREAR 4, 00 pts. 
Diferencia a favor del Dpto. Química Industrial y Aplicada 0,12 pts  
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Art. 3): Aprobar el Plan de Trabajo 2025 y aumentar la dedicación a la Dra. 
María Cecilia PENCI (Leg 46106) en el cargo de Profesor Titular Dedicación 
Simple, en QUÍMICA ANALÍTICA INSTRUMENTAL, QUÍMICA ORGÁNICA DE LOS RECURSOS 
NATURALES y PROYECTO INTEGRADOR (ING. QUÍMICA) a Profesor Titular 
Dedicación exclusiva interino en QUÍMICA ANALÍTICA INSTRUMENTAL, QUÍMICA 
ORGÁNICA DE LOS RECURSOS NATURALES y PROYECTO INTEGRADOR (ING. QUÍMICA) del 
Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA, desde la fecha de alta y hasta 
el 31 de marzo de 2026. 
Art. 4): Mantener protegidos los derechos a la Dra. María Cecilia PENCI 
(Leg 46106) en el cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva por 
concurso, en MICROBIOLOGÍA QUÍMICA ANALÍTICA INSTRUMENTAL, QUÍMICA ORGÁNICA 
DE LOS RECURSOS NATURALES Y PROYECTO INTEGRADOR (ING. QUÍMICA) del 
Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA desde la fecha de alta y 
mientras se mantenga en el cargo de mayor jerarquía según Art. 3° de la 
presente Resolución. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

27) Expte-2025-41115  
La Comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1): Designar interinamente al Dr. 
Daniel Alejandro GLATSTEIN (Leg 45523) en el cargo de Profesor Titular 
Dedicación simple en OPERACIONES UNITARIAS I y PRÁCTICA PROFESIONAL 
SUPERVISADA (IQ) del Departamento Química Industrial y Aplicada, desde la 
fecha de alta y hasta el 31 de marzo de 2026, en el marco del Art 14 del 
CCT, cargo creado por RD- 2024-2134. 
Art. 2°) Aprobar la transformación transitoria de planta solicitada por el 
Departamento de QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA según el siguiente detalle:  
SUPRIMIR TRANSITORIAMENTE Puntos 

1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (Dr. Daniel 
Glatstein, creado por RD- 2024-2134) 

1,00 pts. 

1 (un) cargo de Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva (Dr. 
Daniel Glatstein, concursado) 

3,12 pts. 

TOTAL A SUPRIMIR 4,12 pts. 

CREAR TRANSITORIAMENTE   

1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Exclusiva (aumentar 
dedicación Dr. Daniel Glatstein) 

4,00 pts 

TOTAL A CREAR 4, 00 pts. 

Diferencia a favor del Dpto. Química Industrial y Aplicada 0,12 pts 

 Art. 3): Aprobar el Plan de Trabajo 2025 y aumentar la dedicación Dr. 
Daniel Alejandro GLATSTEIN (Leg 45523) en el cargo de Profesor Titular 
Dedicación Simple, por concurso, en OPERACIONES UNITARIAS I y PRÁCTICA 
PROFESIONAL SUPERVISADA (IQ) del Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA 
a Profesor Titular Dedicación exclusiva interino en OPERACIONES UNITARIAS I 
y PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA (IQ) del Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL 
Y APLICADA desde la fecha de alta. 
Art. 4): Mantener protegidos los derechos al Dr. Daniel Alejandro GLATSTEIN 
(Leg 45523) en el cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva por 
concurso, en OPERACIONES UNITARIAS I, INGENIERÍA AMBIENTAL III y PRÁCTICA 
PROFESIONAL SUPERVISADA (IQ) del Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA 
desde la fecha de alta y mientras se mantenga en el cargo de mayor 
jerarquía según Art. 3° de la presente Resolución. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

28) Expte-2025-41183 
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La Comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1°). Designar interinamente al Dr. 
Abel López (Leg 37260) en el cargo de Profesor Titular Dedicación simple en 
MICROBIOLOGÍA GENERAL Y DE LOS ALIMENTOS y SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD E 
INOCUIDAD del Departamento Química Industrial y Aplicada, desde la fecha de 
alta y hasta el 31 de marzo de 2026, en el marco del Art 14 del CCT, cargo 
creado por RD- 2024-2134. 
Art. 2°) Aprobar la transformación transitoria de planta solicitada por el 
Departamento de QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA según el siguiente detalle:  
SUPRIMIR TRANSITORIAMENTE Puntos 
1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Simple 
semiexclusiva (RD- 2024-2134) 

1,00 pts. 

1 (un) cargo de Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva (Prof. 
Dr. Abel López, concursado) 

3,12 pts. 

TOTAL A SUPRIMIR 4,12 pts. 
CREAR TRANSITORIAMENTE  
1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Exclusiva ( Dr. 
Abel López ) 

4,00 pts 

TOTAL A CREAR 4, 00 pts. 
Diferencia a favor del Dpto. Química Industrial y Aplicada 0,12 pts  

Art. 3°) Aprobar el Plan de Trabajo 2025 y aumentar la dedicación al Dr. 
Abel López (Leg 37260) en el cargo de Profesor Titular Dedicación Simple en 
MICROBIOLOGÍA GENERAL Y DE LOS ALIMENTOS Y SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD E 
INOCUIDAD del Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA a Profesor Titular 
Dedicación exclusiva interino en MICROBIOLOGÍA GENERAL Y DE LOS ALIMENTOS Y 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD E INOCUIDAD del Departamento QUÍMICA 
INDUSTRIAL Y APLICADA, desde la fecha de alta y hasta el 31 de marzo de 
2026. 
Art. 4°) Mantener protegidos los derechos al Dr. Abel López (Leg 37260) en 
el cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva por concurso, en 
MICROBIOLOGÍA GENERAL Y DE LOS ALIMENTOS Y SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD E 
INOCUIDAD del Departamento QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA desde la fecha de 
alta y mientras se mantenga en el cargo de mayor jerarquía según Art. 3° de 
la presente Resolución. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 

- Se abstiene el Cons. LÓPEZ. 
 

 
 

29) Expte-2025-97868  
La Comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1°).- Solicitar al HCS modificar 
las funciones docentes al Dr. MARTINEZ, Héctor David (Leg. 35.972) en un 
cargo de Profesor Adjunto dedicación simple, por Concurso, en ANATOMÍA PARA 
INGENIEROS (10-05648) y en INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA (10-05604)  a un 
cargo de Profesor Adjunto dedicación simple, por concurso, en ANATOMÍA PARA 
INGENIEROS (10-09201) y en HISTOLOGÍA PARA INGENIEROS (10-09203) del 
Departamento BIOINGENIERÍA. 
Art. 2°).- Modificar las funciones docentes al Md. VALFRE, Roberto Antonio 
(Leg. 40.016) en un cargo de Profesor Asociado dedicación semiexclusiva, 
Interino suplente (mientras dure la licencia del Dr. G. A. JURI) en 
PROYECTO INTEGRADOR (10- 05634) y ANATOMÍA PARA INGENIEROS (10-05648) a un 
cargo de Profesor Asociado dedicación semiexclusiva, interino suplente 
(mientras dure la licencia del Dr. G. A. JURI) en PROYECTO INTEGRADOR (10- 
09225) y ANATOMÍA PARA INGENIEROS (10-09201) del Departamento 
BIOINGENIERÍA. 
Art. 3°).- Solicitar al HCS modificar las funciones docentes a la Esp. GAY 
STABILE, Romina Lorena (Leg. 41.115) en un cargo de Profesora Titular 
dedicación simple, por Concurso, en FISIOPATOLOGÍA (10- 05639) y en 
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INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA (10-05604), a un cargo de Profesora Titular 
dedicación simple, por Concurso en FISIOPATOLOGÍA (10-09210) y en 
HISTOLOGÍA PARA INGENIEROS (10-09203) del Departamento BIOINGENIERÍA. 
Art. 4°).- Solicitar al HCS modificar las funciones docentes a la Ing. 
MARTINELLI, Agnese (Leg. 49.383) en un cargo de Profesora Adjunta 
dedicación simple, por Concurso, en FÍSICA BIOMÉDICA (10- 05605) y en 
INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA (10-05604) a un cargo de  Profesora Adjunta 
dedicación simple, por Concurso, en FÍSICA BIOMÉDICA (10- 09207) y en 
HISTOLOGÍA PARA INGENIEROS (10-09203) del Departamento BIOINGENIERÍA. 
Art. 5°).- Solicitar al HCS modificar las funciones docentes a la Md. 
TOSELLI, Leonor Claudina (Legajo: 53.231) en un cargo de Profesora Adjunta 
dedicación simple, por Concurso, en INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA (10-05604) y 
ANATOMÍA PARA INGENIEROS (10-05648) a un cargo de Profesora Adjunta 
dedicación simple, por Concurso, en HISTOLOGÍA PARA INGENIEROS (10-09203) y 
en ANATOMÍA PARA INGENIEROS (10-09201) del Departamento BIOINGENIERÍA. 
Art. 6°).- Solicitar al HCS modificar las funciones docentes a la Esp. 
LELL, Jesica Marien (Leg. 46.565), en un cargo de Profesora Asistente 
dedicación simple, por Concurso, en MEDICINA NUCLEAR (10- 05628) y en 
FÍSICA BIOMÉDICA (10-05605) a un cargo de Profesora Asistente dedicación 
simple, por Concurso, en RADIACIONES IONIZANTES EN MEDICINA (10-09222) y en 
FÍSICA BIOMÉDICA (10-09207) del Departamento BIOINGENIERÍA. 
Art. 7°).- Solicitar al HCS modificar las funciones docentes al Dr. NIEVA, 
Eduardo Gabriel (Leg. 49.104), en un cargo de Profesor Adjunto dedicación 
simple, por Concurso, en FÍSICA BIOMÉDICA (10- 05605) y FISIOPATOLOGÍA 
(10-05639) a un cargo de Profesor Adjunto dedicación simple, por Concurso, 
en FÍSICA BIOMÉDICA (10- 09207) y en FISIOPATOLOGÍA (10-09210) del 
Departamento BIOINGENIERÍA. 
Art. 8°).- Modificar las funciones docentes al Esp. BERNABEU, Francisco 
Manuel (Leg. 44.015) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple, 
Interino, en FISIOPATOLOGÍA (10- 05639) y FÍSICA BIOMÉDICA (10-05605) a un 
cargo de Profesor Asistente dedicación simple, Interino, en FISIOPATOLOGÍA 
(10-09210) y FÍSICA BIOMÉDICA (10-09207) del Departamento BIOINGENIERÍA. 
Art. 9°).- Modificar las funciones docentes al Md. LUNA LAZCANO, Martín 
Emiliano (Leg. 52.389) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple, 
Interino, en FISIOPATOLOGÍA (10- 05639) y ANATOMÍA PARA INGENIEROS 
(10-05648) a un cargo de Profesor Asistente dedicación simple, Interino, en 
FISIOPATOLOGÍA (10-09210) y ANATOMÍA PARA INGENIEROS (10-09201)  del 
Departamento BIOINGENIERÍA. 
 

- Se vota y es aprobado. 
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DOCENCIA DE PREGRADO 
 
30) Expte-2025-89510 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°). ADMITIR como PRACTICANTES EN 
DOCENCIA DE PREGRADO en la Cátedra INGENIERÍA EN REHABILITACIÓN del 
Departamento de BIOINGENIERÍA, por el término de 1 (un) año, a partir de la 
fecha de aprobación de la presente, con carácter no remunerativo y conforme 
a la normativa vigente, a las siguientes estudiantes: 
APELLIDO                     NOMBRE                              DNI 
HUBER                           Julieta              
43.560.643 
GASTALDI                        Pilar              
43.601.747 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

31) Expte-2024-880725 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).- ADMITIR como PRACTICANTES EN 
DOCENCIA DE PREGRADO en la Cátedra COSTOS INDUSTRIALES del Departamento 
PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y MEDIOAMBIENTE, por el término de 1 (un) año, a partir 
de la fecha de aprobación de la presente, con carácter no remunerativo y 
conforme a la normativa vigente, a los siguientes estudiantes: 
 
 

APELLIDO   NOMBRE D.N.I 
LADRÓN DE GUEVARA 
FAVRE 
 

  Francisco 
  Felipe 

42.854.815 
42.895.565 
 
-Se vota y es aprobado. 

 
32) Expte-2025-186065 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).- ADMITIR como PRACTICANTES EN 
DOCENCIA DE PREGRADO en la Cátedra INTRODUCCIÓN A LA GEOLOGÍA del 
Departamento GEOLOGÍA BÁSICA, por el término de 1 (un) año, a partir de la 
fecha de aprobación de la presente, con carácter no remunerativo y conforme 
a la normativa vigente, a los siguientes estudiantes: 
 

APELLIDO   NOMBRE D.N.I 
SILBERMAN 
RE TAVELLA 
SAYAGO 
SCHLEGEL 
LASSAGA 
 

  Diego Genaro 
  Daniel Alejandro 
  Ana Soledad 
  Mariana 
  Sabrina 
  

42.855.036 
44.974.394 
45.853.875 
44.899.770 
46.036.633 
 
- Se vota y es aprobado. 
 
 

33) Expte-2025-189767 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).- Dar por aprobada la PRÁCTICA 
EN DOCENCIA DE PREGRADO en la Cátedra FISIOLOGÍA HUMANA, del Departamento 
BIOINGENIERÍA, en el periodo 2024 - 2025  y extender el correspondiente 
certificado avalado por esta Facultad, a los estudiantes:  
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APELLIDO                        NOMBRES              
DNI 
CORRADINI                          Benjamin              
44.694.033 
BARBERO GUTIERREZ             Constanza              
42.159.197 
MANDÓN                              Camila              
44.606.699 
ACOSTA                              Francisco              
44.783.594 
GONZÁLEZ                          Selene              
44.122.177 
GÓMEZ                                Dana              
41.273.687 
MAINARDI                            Federica              
44.433.439 
CARRANZA                           Salvador              
44.775.126 
CABALLERO                          Elías              
44.380.793 
DEMARCHI                            Sofía              
42.991.142 
GUTVAY MENNA                         Benjamín              
44.359.380 
GARAU                           Micaela              
44.572.286 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

34) Expte-2025-25814 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).- ADMITIR como PRACTICANTES EN 
DOCENCIA DE PREGRADO en la Cátedra QUÍMICA ANALITICA INSTRUMENTAL del 
Departamento de QUÍMICA INDUSTRIAL Y APLICADA, por el término de 1 (un) 
año, a partir de la fecha de aprobación de la presente, con carácter no 
remunerativo y conforme a la normativa vigente, a las siguientes 
estudiantes: 
APELLIDO                              NOMBRE                      D.N.I 
PANERO SIMONETTI             Valentina                 45.085.306 
URZAGASTI                            Guillermina             45.086.034 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

35) Expte-2025-34486 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).- ADMITIR como PRACTICANTES EN 
DOCENCIA DE PREGRADO en la Cátedra COMPUTACIÓN Y CÁLCULO NUMÉRICO del 
Departamento de COMPUTACIÓN, por el término de 1 (un) año, a partir de la 
fecha de aprobación de la presente, con carácter no remunerativo y conforme 
a la normativa vigente, a los siguientes estudiantes: 
APELLIDO                   NOMBRE                              D.N.I 
ROMERO                Ricardo Alejandro                 41.828.867 
SÁNCHEZ               María Belén                          42.854.747 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

36) Expte-2025-26035 
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La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).- ADMITIR como PRACTICANTES EN 
DOCENCIA DE PREGRADO en las Cátedras BIOESTADÍSTICA I (CS.BIOL.) y 
ESTADÍSTICA Y BIOMETRÍA (PROF. CS. BIOL.), por el término de 1 (un) año, a 
partir de la fecha de aprobación de la presente, con carácter no 
remunerativo y conforme a la normativa vigente, a las siguientes 
estudiantes: 
APELLIDO                    NOMBRE                        D.N.I 
AGÜERO                         Julia                            45.934.869 
ARNAUDO                     Sofía                            46.591.610 
MARTINEZ                    María Inés                    45.701.363 
TORRES                        Melisa                          43.233.299 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

PLANES DE ESTUDIOS 
 
37) Expte-2023-1017805 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).-  Rectificar la resolución 
RHCD-2023-1053-E-UNC-DEC#FCEFYN, en su VISTOS, CONSIDERANDOS y Artículos 1° 
y 2°,  
Donde dice: TECNICATURA EN HIDROMETEOROLOGÍA,  
Debe decir: TECNICATURA UNIVERSITARIA EN HIDROMETEOROLOGÍA 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

OPTATIVAS 
 
38) Expte-2024-1039485 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).- Incorporar como materia 
optativa en el plan de estudios de la Carrera de Maestría en Ciencias de la 
Ingeniería – Mención Aeroespacial al curso: Segmento de Vuelo y Misiones 
Satelitales, Plan 2022, otorgándole 30 créditos (puntaje) y con una escala 
de calificación de 0 a 10, aprobado con 7. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

PROFESOR EXTRAORDINARIO 
 
39) Expte 2024 – 934475  
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°).-Solicitar al H. Consejo 
Superior la designación de la Dra. Mónica Lucía GALLINO como PROFESORA 
CONSULTA de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

REDICTADO Y REPARCIALIZADO 
 
40) Expte- 2025 - 186836 
La Comisión de Enseñanza: aconseja Art. 1°). Habilitar la instancia de 
reparcializado de la materia FÍSICA II (Cs. Biol – Prof. Cs. Biol) en el 
primer semestre; incorporándose al listado de Reparcializados y Redictados 
de la Resolución N°RHCD-74-2022 
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- Se vota y es aprobado. 
 
 

VI. 
 

DESPACHOS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO. 
 

ADSCRIPCIONES 
41)  Expte-2024-1041610  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Art. 1°),- Declarar al/la 
Biol. VILLARRUEL PARMA,MALENA D.N.I: 39302441 como Adscripta en la 
Asignatura PROBLEMÁTICA AMBIENTAL, del Departamento Diversidad Biológica y 
Ecología  
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

42) Expte-2025- 131104  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento: aconseja: Art. 1°).- Aprobar el 
Plan de Trabajo y admitir al/el Ing. Fuchs Herrera,Lorenzo DNI  N° 43185310 
como Aspirante Adscripto para la asignatura Procesamiento de  Señales del 
Departamento de Bioingeniería. 
Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal 
que  deberá juzgar los 2 (dos) años del Aspirante Adscripto:   
Tribunal miembros titulares:   
1°. Dra. Nadina Rojas   
2°. Ing. Santiago Mayorga   
3°. Dra. Ana Carolina Maldonado   
Tribunal miembros suplentes:   
1°. Ing. Diego Beltramone   
2°. Dra. Valeria Rulloni   
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

43) Expte-2025- 142796  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Art. 1°).- Aprobar el Plan 
de Trabajo y admitir al/el Geól. Rey ,Diego Gabriel DNI N° 25426993 como 
Aspirante Adscripto para la asignatura Cartografía y Conservación de 
suelos/Suelos y ambiente del Departamento de Geología Aplicada.  
Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal 
que deberá juzgar los 2 (dos) años del Aspirante Adscripto:  
Tribunal miembros titulares:  
1°. Dra. Geól. Sabrina Rouzaut  
2°. Dra. Geól. Gabriela Sacchi  
3°. Geól. Matías Forno  
Tribunal miembros suplentes:  
1°. Dr. Geól David Palacios  
2°. Dra. Geól. Rosa Ayala  
 

- Se vota y es aprobado. 
 

- Se abstiene la Cons. 
ROUZAUT. 

 
 

44) Expte-2025-157539 
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La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Art. 1°).- Aprobar el Plan 
de Trabajo y admitir al/el Ing. Boechat,Tiago Andrés DNI N° 43.807.335 como 
Aspirante Adscripto para la asignatura Tecnología, Ambiente y Sociedad del 
Departamento de Producción, Gestión y Ambiente  
Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal 
que deberá juzgar los 2 (dos) años del Aspirante Adscripto:  
Tribunal miembros titulares:  
1°. Dra. Teresa Reyna  
2°. Dra. María Lábaque  
3°. Ing. Adolfo Frateschi  
Tribunal miembros suplentes:  
1°. Ing. Fabián Fulginiti  
2°. Dr. Santiago Reyna  
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

45) Expte-2025-161705  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Art. 1°).- Aprobar el Plan 
de Trabajo y admitir al/el Dr. Teobaldi, Andrés Gustavo DNI N° 37476721 
como Aspirante Adscripto para la asignatura Química Analítica General del 
Departamento de Química Industrial y Aplicada  
Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal 
que deberá juzgar los 2 (dos) años del Aspirante Adscripto:  
Tribunal miembros titulares:  
1°. Dr. Claudio Krapacher  
2°. Dra. María Laura López  
3°. Mgter. Nancy Saldis  
Tribunal miembros suplentes:  
1°. Dra. Noelia Alasino  
2°. Mgter. Raquel Bazán  
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

BECAS 
 
46) Expte-2024-634390 
La comisión de vigilancia y reglamento aconseja: Art. 1).- Aceptar la 
renuncia presentada por el/la estudiante: Sr. Agustin Salinelli, DNI: 
43.675.991, como Becario en la Cátedra de Mecánica de los Fluidos, a partir 
del 1 de Abril del 2025. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

47) Expte-2025-107048 
La comisión de vigilancia y reglamento aconseja: Art. 1).- Designar al Sr. 
Miguel Angel Pizarro como becario de la Escuela de Geología desde el 1 de 
mayo y hasta el 31 de diciembre del corriente año.  
Art. 2.- El estipendio de la beca será de 2 (dos) módulos y será afrontada 
con recursos propios de la Facultad. 
Art. 3.- Designar a la Dra. Rosa Ayala como directora de la beca. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

48) Expte-2025-213404 
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La comisión de vigilancia y reglamento aconseja: Art. 1).-Designar al 
estudiante Federico Burgos DNI: 37664304 de la carrera: Ingeniería en 
Computación departamento de Infraestructura, perteneciente al Área  de 
Servicios e Infraestructura Informática a partir del 1 Mayo del 2025 y por 
el  término de 6 meses.  
Art. 2) Designar a Jorge Finochietto como Director/a de la Beca.  
Art 3) El/la Director/a de la Beca deberá gestionar la contratación del 
seguro de accidentes personales correspondiente.   
Art. 4) La erogación ocasionada por esta designación será afrontada con 
fondos del Área Central de la Facultad.  
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

49) Expte-2025-209902 
La comisión de vigilancia y reglamento aconseja: Art. 1). Renovar la 
designación de los estudiantes Victoria Andreo (DNI: 36733394) y Álvaro  
Liquín (DNI: 38976603), ambos de la carrera de Ing. Civil como becarios del 
Centro de Vinculación del Departamento de Estructuras desde el 1 de mayo y 
hasta el 31 de agosto del corriente año. 
Art. 2).- Designar al Ing. Miguel Ruiz Caturelli como director de las 
becas. 
Art. 3).- El estipendio será igual a 10 módulos en los dos casos y será 
afrontado con fondos propios del Centro de Vinculación del Departamento de 
Estructuras. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

50) Expte-2025-237679 
La comisión de vigilancia y reglamento aconseja: Art. 1). Designar a los 
siguientes estudiantes como becarios del Centro de Vinculación del 
Departamento de Estructuras, desde el 1 de mayo y hasta 31 de julio del 
corriente año: 
- Febe Agostina Esquivel (DNI 41653497) 
- Guari Kevin Eliseo (CNI 43139459) 
- Pardiñas Pablo (DNI 37634355) 
Art. 2.- Designar como director de la beca de la Srta. Esquivel al Ing. 
Guillermo Chiappero, Director del Laboratorio de Estructuras. 
Art. 3.- Designar como director de la beca del Sr. Guari al Ing. Lucas 
Crespi, Subdirector del Laboratorio de Estructuras. 
Art. 4.- Designar como director de la beca del Sr. Pardiñas al Ing. Miguel 
Ruiz Caturelli, Director del Centro de Vinculación del Departamento de 
Estructuras. 
Art. 5.- El estipendio de las becas será igual a 4 módulos para cada 
estudiante que será afrontado con fondos del Centro de Vinculación del 
Departamento de Estructuras. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

LICENCIA ESTUDIANTIL 
 
51) Expte-2022-488016 
La comisión de vigilancia y reglamento aconseja: Art. 1). Conceder a la 
Biól. Dana Lucia AGUILAR (D.N.I: 33.963.958) una licencia de doce (12) 
meses hasta el 4 de mayo del 2026 como alumna de la Carrera de Doctorado en 
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Ciencias Biológicas, período durante el cual queda eximida del pago de la 
correspondiente Tasa Retributiva de Servicios. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

INTERÉS ACADÉMICO 
 
52) Expte-2025-183165 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento: Art. 1°).- Declarar de Interés 
Académico Institucional al “Ideatón 2025: Maratón de Ideas con Impacto” 
organizado por la Red de Preincubadoras de la UNC y la Secretaría de 
Innovación y Vinculación Tecnológica de la UNC, que se llevará a cabo el 11 
Abril de 2025 en la Secretaría de Innovación y Vinculación Tecnológica, 
Haya de la Torre s/n, Ciudad Universitaria, Córdoba. 
Art. 2º).- La declaración otorgada por el Art. 1 del presente acto 
administrativo no genera ninguna erogación presupuestaria para esta 
Facultad.   
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

53) Expte- 2025 - 119375  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento: Art. 1°).-  Declarar de Interés 
Académico Institucional a las “XIII Jornadas Regionales sobre Mosquitos” 
organizadas por investigadores de la Cátedra de Diversidad de Invertebrados 
de la Licenciatura en Biología de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales (UNSJ) y con participación de docentes investigadores de 
nuestra Facultad en el Comité Científico. Las mismas tendrán lugar en la 
ciudad de San Juan durante el mes de octubre próximo. 
 
AVAL ACADÉMICO 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

54) Expte- 2025 - 231174 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento: Art. 1°).- Otorgar el Aval 
Académico para la  Certificación de consultores y mentores de negocios. 
Art. 2°).- El Aval otorgado por el Art. 1° del presente acto administrativo 
no genera ninguna erogación presupuestaria para esta Facultad. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

REGLAMENTARIAS 
 
55) Expte-2025-235228 
La comisión de vigilancia y reglamento aconseja: Art. 1).- Encomendar a la 
Secretaría Técnica la gestión de los recursos y acciones necesarias para la 
creación del “Laboratorio de Impresión 3D”, incluyendo la adecuación del 
espacio propuesto en el sector de las Aulas 100.  
Art.2) : Encomendar a la Secretaría General la administración del registro 
de usuarios autorizados y la difusión de los protocolos de uso.  
 

- Se vota y es aprobado. 
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SR CONS. SCHULZ.- Estoy un poco bajoneado ahora por esto que estuvimos 
hablando, pero quería empezar diciendo que estábamos muy contentos por 
estar en un proyecto relacionado con la tecnología, con la innovación, como 
es la impresión 3D. Desde hace unos años, esto se ha vuelto una herramienta 
fundamental en diferentes áreas como, por ejemplo, las tesis, la creación 
de proyectos académicos, la extensión universitaria, entre otros. Por eso 
es que consideramos pertinente contar con un espacio que sea seguro, que 
sea exclusivo y también accesible, para poder trabajar; creemos que es 
importante contar con estos espacios por este tema de poder realizar 
nuestras tesis, colaborar interdisciplinariamente y la idea es utilizar un 
espacio que ya está disponible en la Facultad. Sería en el sector de las 
aulas 100, que debería ser readecuado con una instalación eléctrica, 
ventilación, una previsión técnica y un protocolo. Esta agrupación ha 
promovido históricamente la vinculación tecnológica y la innovación, por 
ejemplo, con proyectos extensionistas; esto es un paso hacia lograr eso. 
 
SR. DECANO. - Yo les voy a contar una intimidad, previa a nuestra reunión 
de Consejo. Me lo pasa la Vicedecana y me pasan todos los informes de las 
Secretarías y uno de los temas que está en esta sesión, era el proyecto de 
readecuación de las aulas 100, pero como un proyecto futuro; prefiero 
informarlo más adelante, pero ya se empezó a trabajar. 

 
 

56) Expte-2024-775735 
La comisión de vigilancia y reglamento aconseja: Art. 1.- Reconocer al 
grupo de electores estudiantiles “Maleza Bermeja” como Asociación de 
Estudiantes de esta Facultad. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

57) Expte-2024-228775 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento: Art. 1°).-- Reconocer al grupo de 
electores estudiantiles “Agrupación Liberal Alberdi” como Asociación de 
Estudiantes de esta Facultad. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

58) Expte-2024-1041690 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento: Art. 1°).-- Designar a las 
siguientes autoridades de la MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA – 
MENCIÓN AEROESPACIAL, por el término de 3 años: 
Director: 
Dr. Walter Braulio CASTELLÓ 
Codirector: 
Dr. Gustavo J. KRAUSE 
Secretaria Técnica: 
Dr. Walter Braulio CASTELLÓ 
Comisión Académica: 
Dra. Walkiria SCHULZ 
Dr. Juan Pablo SALDÍA 
Mgtr. Facundo Nicolás OLIVA CÚNEO 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

59) Expte-2025 - 193470 
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La Comisión de Vigilancia y Reglamento: Art. 1°).Designar como Miembros la 
Comisión de Tesina de la Escuela de BIOLOGÍA a los siguientes docentes y 
por los plazos reglamentarios y correspondientes: 
- Dra. Silvana Longo (desde marzo de 2024 hasta marzo de 2026) 
- Dr. Franco Mir (desde agosto de 2024 hasta agosto de 2026) 
- Dr. Agustín Luna (desde marzo de 2025 hasta marzo de 2027) 
- Dra. Moira Battán Horenstein (desde marzo de 2025 hasta marzo de 2027). 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

60) Expte-2025-91448 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento: Art. 1°).- Designar como integrante 
del ESPACIO de ASESORAMIENTO y PREVENCIÓN de VIOLENCIAS de GÉNERO, 
SITUACIONES DISCRIMINATORIAS y MALTRATO de esta Facultad a la Lic. María 
Laura QUINTEROS (DNI 26.517.199) desde el 1° de abril de 2025 y hasta el 31 
de marzo de 2027. 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 

61)  Expte-2025-19277 
 La Comisión de Vigilancia y Reglamento: Art. 1°).- Designar a la Dra. 
Marina Beatriz CHIAPPERO para desempeñarse como VICEDIRECTORA DEL DOCTORADO 
EN CIENCIAS BIOLÓGICAS, por el período reglamentario de dos (2) años, a 
partir del 1 de abril de 2025. 
Art. 2°)- Designar como Miembros del Consejo de la Carrera del DOCTORADO EN 
CIENCIAS BIOLÓGICAS a los siguientes docentes, a partir del 1 de abril de 
2025 y por el período reglamentario de dos (2) años: 
 
● Dra. Moira BATTAN HORENSTEIN 
● Dra. María Laura LAS PEÑAS 
● Dr. Franco Rafael MIR 
● Dra. María Victoria VAIERETTI 
 

- Se vota y es aprobado. 
 
 
SR. CONS. LAMBERTI. - Pido un minuto de silencio. 
 
SR. DECANO. - A pedido del consejero, vamos a hacer un minuto de 
silencio por estas personas de nuestra comunidad que, lamentablemente, 
han fallecido. 
 

- Se hace un minuto de silencio en 
la sala. 
 

SR. DECANO. - Muchísimas gracias. Esperamos que no vuelvan a ocurrir 
cosas tan tristes, sobre todo en gente tan joven y que, de alguna forma, 
son depositarios de nuestro esfuerzo y de nuestras esperanzas y que son 
los que nos tienen que suceder. Damos por finalizada la sesión del día 
de la fecha. Muchas gracias a todos. 

 


